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La Agenda 21 se ha eregido en una política de gran aplicación a nivel internacional, y está empezando a adquirir una enorme
notoriedad en Euskadi. El objetivo fundamental de este artículo consiste en analizar el papel de la Agenda 21 en la CAPV como
nuevo instrumento de actuación en el ámbito local.
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L’agenda 21 s’est érigé en une politique d’une grande application au niveau international, et commence à acquérir une énor-
me notoriété en Euskadi. L’objectif fondamental de cet article consiste à analyser le rôle de l’Agenda 21 dans la CAPV en tant que
nouvel instrument d’activité dans le milieu local.
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1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, están surgiendo numerosos
programas y proyectos con el objetivo de contribuir
a la mejora del medio ambiente urbano y de la
calidad de vida y habitabilidad de los pueblos y
ciudades. En esta dirección, la Agenda 21 Local
(A21L, en adelante), se presenta como uno de los
más novedosos instrumentos de gestión ambien-
tal, social y económica a escala local, desde que
hace más de diez años se aprobara en la Cumbre
de Río de Janeiro, como un capítulo del Programa
de Agenda 21. Este programa se inserta dentro
del marco del Desarrollo Sostenible, más concre-
tamente local, concepto polémico donde los haya
y que es fruto de múltiples interpretaciones, e
incluso, manipulaciones. Además, se trata de un
concepto que tiene cada vez más amplia acepta-
ción entre los diversos miembros de gobiernos
nacionales o locales, instituciones no guberna-
mentales, empresarios, planificadores y ambienta-
listas cuando se trata de formular y discutir
planes de desarrollo.

En la Comunidad Autónoma del País Vasco
(CAPV, en adelante), también se está propagando
la preocupación por un Desarrollo Sostenible, justo
y perdurable y prueba de ello, es la multitud de
Ayuntamientos que se han sumando a la Campaña
Europea de Ciudades Sostenibles y que, por consi-
guiente, han iniciado procesos de elaboración de
Agendas 21 Locales. Asimismo, la CAPV presentó
en el año 2002 su propia estrategia para la soste-
nibilidad denominada “Estrategia Ambiental Vasca
de Desarrollo Sostenible”, para el período 2002-
2020 y ratificó su compromiso por el Desarrollo
Sostenible en la Cumbre de Johannesburgo al ser
la única región española que firmó la Declaración
de Gauteng1, junto con otros 22 gobiernos regiona-
les y 4 asociaciones de gobiernos regionales. Aña-
dir, por último, que el Gobierno Vasco es miembro
de ICLEI y de ahí su activa participación en la Cuar-
ta Conferencia Europea de Ciudades y Pueblos por
la Sostenibilidad “Aalborg+10”, celebrada en Aal-
borg (Dinamarca), en junio de 2004.

En consecuencia, el objetivo de la presente
comunicación es analizar la situación actual de los
procesos de A21L en la CAPV abordando cuestio-
nes como: ¿Qué está haciendo el Gobierno Vasco
para favorecer la implantación de la Agenda 21
Local?, ¿Qué están haciendo las tres Diputaciones
Vascas?, ¿Qué municipios la están implantando?,
¿En qué fase se encuentran?, ¿Qué presupuesto
dedican a ello?, ¿Qué metodología utilizan?, ¿Cuáles
son sus principales problemas?

2. LAS ACTUACIONES A FAVOR DE LA SOSTENIBI-
LIDAD REALIZADAS POR EL GOBIERNO VASCO

La ley General 3/1998 de Protección del Medio
Ambiente de la CAPV, establecía la necesidad de la
elaboración de un Programa Marco Ambiental que
recogiera las metas, los objetivos y las líneas
estratégicas que la política ambiental debía de
contemplar para la consecución de un desarrollo
sostenible en la CAPV. La primera acción derivada
de esta Ley en el ámbito de la sostenibilidad, fue
el Documento Estratégico Ambiental. Programa
Marco Ambiental del País Vasco 2000-2012 (Gobier-
no Vasco, 2000), que debía servir de elemento de
debate para la elaboración del Programa Marco
Medioambiental. Este documento “desarrolla un
esquema metodológico del Programa Marco
Ambiental que apuesta por una estrategia basada
en la información y participación como elemento
clave para que esa tendencia intrínseca de integra-
ción economía-medio ambiente se instale en todos
y cada uno de los agentes demandantes de cali-
dad medioambiental” (Gobierno Vasco, 2000, p.
7). En concreto, se establecen los plazos para la
realización del Programa Marco Ambiental, la
estructura organizativa, la metodología y las carac-
terísticas que ha de cumplir dicho Programa. Tam-
bién identif ica los elementos de la polít ica
ambiental (temas ambientales, agentes e instru-
mentos) y la nueva Estrategia Medioambiental a
desarrollar.

El siguiente paso fue la elaboración del Informe
sobre el Medio Ambiente en la Comunidad Autóno-
ma Vasca (Gobierno Vasco, 2001), en el que se
realiza un diagnóstico completo de la situación
medioambiental del País Vasco mediante un análi-
sis DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y
Oportunidades). Otro documento que se deriva del
Programa Marco Ambiental es el Compromiso por
la Sostenibilidad del País Vasco que fue firmado por
el Lehendakari en Enero de 2001. Este compromi-
so asume la necesidad de una modificación de las
actuales pautas de consumo y modos de vida y la
necesidad de integrar el medio ambiente en todas
las Por último, el Gobierno Vasco aprobó el 5 de
junio de 2002, Día Mundial del Medio Ambiente, La
Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible
2002-2020, con el que se culmina el proceso de
elaboración del Programa Marco Ambiental pro-
puesto en la Ley 3/1998. En dicha Estrategia se
establecen más de 200 compromisos para lograr
una mejora sustancial del medio ambiente en Eus-
kadi y se determinan los objetivos prioritarios de la
política medioambiental vasca para los próximos
años, si bien este documento no tiene carácter de
Ley por lo que el tiempo dirá si se queda en una
mera declaración de buenas intenciones o si se
ponen los medios para conseguir dichos objetivos.
La meta propuesta en la Estrategia Ambiental
Vasca de Desarrollo Sostenible relativa a la A21L,
es que para el año 2006 todos los municipios de
más de 5.000 habitantes de la CAPV, tengan dise-
ñado su programa de A21L. En junio de 20052,
todos los municipios con más de 5.000 habitantes

Aguado, I.; Barrutia, J. Mª; Echebarria, C.: La Agenda 21 Local como instrumento de Desarrollo Sostenible: el caso de la …

214

———————————

1. Los Gobiernos Regionales firmantes de esta Declara-
ción declaran “su intención de establecer una red global para
compartir información y experiencia sobre el desarrollo sosteni-
ble en el nivel regional y promover la colaboración mutua”. La
Declaración de Gauteng, así como los gobiernos regionales y
las asociaciones de gobiernos regionales firmantes, están dis-
ponible en: www.earthsummit2002.org/ subnational/Micro-
soft%20Word%20-20DeclGautengEsp Ultimaversion2.pdf



estaban en la fase de Diseño o Implantación de la
A21L, bien de forma individual o mancomunada,
aunque de éstos sólo el 44% habían finalizado el
Plan de Acción.

En esta línea, el Gobierno Vasco ha estableci-
do una metodología para la Elaboración de la Agen-
da 21 Local recogida en la Guía Práctica para la
implantación y desarrollo de la Agenda 21 Local en
los municipios de Euskadi que se reparte a los
Ayuntamientos. Se trata de una metodología muy
flexible que los Ayuntamientos pueden acomodar a
sus necesidades con el objetivo de que los munici-
pios vascos avancen por la senda de la mejora
ambiental continua, utilizando el instrumento de la
A21L. Para ello, propone la realización de un inven-
tario de las actuaciones efectuadas en el Ámbito
de la Política de Planificación y Ordenación Territo-
rial a nivel local. De este inventario, se podrán
extraer un listado de activos naturales a conservar
y/o mejorar y enumerar así, los principales proble-
mas medioambientales. Es aquí donde es necesa-
rio definir una serie de indicadores, que han de ser
simples, directamente relacionados con el tema y
medibles periódicamente, para observar el compor-
tamiento y la evolución de las amenazas medioam-
bientales. Posteriormente, se analizarán las
causas y efectos de estos problemas, observando
las conexiones entre ellos y la múltiple casuística.
Por último, se definirán las líneas de Actuación
Prioritarias, tanto con el diseño de proyectos espe-
ciales como con la aplicación de instrumentos
reguladores y económicos, y concretar los objetivos
específicos.

También, el Gobierno vasco ha lanzado líneas
de financiación, que consisten en una orden de
ayudas anual en la que cada Ayuntamiento puede
recibir una ayuda máxima de 12.020 €. En total,
se destinan 408.688 € y se consigue cubrir casi
todas las demandas solicitadas, aunque se desti-
ne poco dinero a cada Ayuntamiento. Estas ayudas
se adjudican en función de los siguientes criterios:
el número de habitantes, la aportación económica
del propio Ayuntamiento, la trayectoria en la
implantación de planes de acción ambiental y la
calidad de la propuesta de trabajo presentada.

Dos últimas actuaciones relevantes son las
realizadas junto a IHOBE y EUDEL, en los progra-
mas Udaltalde 21 y Udalsarea 21. Udaltalde 21 es
una iniciativa, puesta en marcha en el año 2000,
que agrupa, en la actualidad, a los municipios por
Mancomunidades, Comarcas o Cuadrillas, para la
elaboración, diseño e implantación de la Agenda
21 Local. Al trabajar en grupo, se intenta fomentar
el espíritu de colaboración entre los municipios y la
transferencia de información entre ellos. Por su
parte, Udalsarea 21, Red Vasca de Municipios
hacia la Sostenibilidad, es la última iniciativa del
Gobierno Vasco en relación con la A21L. Estableci-

da en diciembre de 2002, está compuesta, en
cada periodo, por aquellos municipios que se
encuentran en la fase más avanzada en el proceso
de A21L y obliga a los Ayuntamientos que quieran
pertenecer a ella a elaborar el Diagnóstico y el
Plan de Acción Plurianual, así como a establecer
mecanismos de Participación Ciudadana.

3. EL APOYO A LA AGENDA 21 LOCAL POR PARTE
DE LAS DIPUTACIONES FORALES

Hasta fechas muy recientes, las Diputaciones
Forales no habían asumido compromisos concretos
para la promoción de la A21L. Será en el año
2003, cuando se establezcan los primeros conve-
nios entre las Diputaciones Forales y el Gobierno
Vasco, fundamentalmente, para la constitución de
Udalsarea 21.

En lo que se refiere a la Diputación de Gipuz-
koa, hasta el año 2001, no había desarrollado nin-
gún tipo de actuaciones y en ese primer año de
andadura se limitó a difundir el concepto y la meto-
dología de la A21L, dedicando 24.040 euros para
la realización, en colaboración con la Fundación
4R, de talleres formativos con los Ayuntamientos.
Desde el año 2003, la Diputación de Gipuzkoa ha
firmado diversos Convenios con el Departamento
de Ordenación de Territorio y Medio Ambiente del
Gobierno Vasco, para la implantación de nuevos
Udaltaldes 21 en el territorio. En estos convenios
la Diputación se compromete a financiar el 30%
del presupuesto total, mientras que el Gobierno
Vasco subvenciona el 50% y los municipios el 20%
restante.

Asimismo, en el año 2003, la Diputación de
Gipuzkoa firmó un Convenio de Colaboración con
el Gobierno Vasco en el que se comprometía a
colaborar en las siguientes actuaciones: Aste Ber-
dea, Programa GAP (Global Action Plan), Programa
de implantación de las Agendas 21 Locales, Orga-
nización de actividades relacionadas con la movi-
l idad, Agenda Escolar 21, act iv idades de
Educación Ambiental y Sistemas de Gestión
Ambiental. Por último, con carácter general, tam-
bién anunció su intención de elaborar el Proyecto
prospectivo-estratégico en el año 2000, Gipuzkoa
Sostenible 2020 a modo de Estrategia de Desa-
rrollo Sostenible para la Provincia de Gipuzkoa, el
Plan de formación para funcionarios y cargos polí-
ticos municipales, Planes de gestión de residuos
tanto urbanos como industriales y Programas de
Acción para el fomento de la Sostenibilidad en el
funcionamiento interno (Norma de gest ión
ambiental Ekoscan, Compra verde, Fiscalidad
verde, Certificación ambiental, etc.). Señalar tam-
bién, que, recientemente, la Diputación de Gipuz-
koa ha modificado su estructura creando un
Departamento de Desarrollo Sostenible.

Por su parte, desde la Diputación de Bizkaia
se ha optado por la definición y cuantificación de
treinta indicadores de sostenibilidad para cada
municipio vizcaíno como buque insignia de su
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2. Datos consultados el 30 de Junio de 2005 en la página
web http://www.ingurumena.net (última actualización a 31 de
Mayo de 2005).



actuación desde el año 2000. De estos indicado-
res, ocho son de procedencia europea, trece
comunes a todos los municipios (de los cuales
seis son de naturaleza medioambiental y siete de
naturaleza socio-económica), mientras que los
nueve indicadores restantes, son específicos
para cada grupo de Ayuntamientos. Se han clasifi-
cado a los 111 municipios de Bizkaia en catorce
grupos, en función de diversos aspectos tales
como el número de habitantes, el desarrollo de
características similares, problemas comunes,
etc. Con esta acción, se ha pretendido dotar a los
Ayuntamientos vizcaínos de una herramienta
necesaria para la implantación de la A21L, en
lugar de llevar a cabo una política subvencionado-
ra, argumentando que los municipios ya obtienen
ayudas desde el Gobierno Vasco.

No obstante, desde el año 2003, se percibe un
cambio en el modo de actuar en los temas relati-
vos a la A21L en esta Diputación desde el año
2003, coincidiendo con la sustitución del respon-
sable político a cargo del Departamento de Medio
Ambiente en junio de ese mismo año, que se ha
traducido en un avance significativo en la promo-
ción de la A21L en Vizcaya y en una mayor implica-
ción política por parte de la Diputación. Al mismo
tiempo, en este año 2003 la Diputación de Vizcaya
entró a formar parte de Udalsarea 21, con un año
de retraso respecto a Guipúzcoa, aunque con una
implicación muy activa tanto a nivel político como
técnico desde entonces. Igualmente, la Diputación
se ha involucrado en la financiación de los Udaltal-
des 21 de su provincia, pagando incluso con carác-
ter retroactivo el 20% del presupuesto de los
Udaltaldes 21 ya extinguidos, aunque solicitando a
dichos Ayuntamientos que, dado que el gasto ya
había sido realizado y estos fondos eran una apor-
tación extra a sus arcas generales, los destinaran
a actuaciones relacionadas con la A21L y no a su
gestión ordinaria. Durante el presente año, el
Departamento de Medio Ambiente de la Diputa-
ción, ha lanzado una Convocatoria de Ayudas para
subvencionar la implantación de la A21L en la pro-
vincia (véase Boletín Oficial de Vizcaya, Decreto
Foral 4/2005, de 25 de enero). Para ello, han des-
tinado un total de 700.000 euros, tanto a Ayunta-
mientos de Vizcaya que tengan aprobada su A21L
como a Mancomunidades que pertenezcan a algún
Udaltalde 21. Como máximo, se concederán ayu-
das de 100.000 euros a cada proyecto no supe-
rándose en ningún caso el 75% del coste. Para
esta convocatoria, la Diputación ha reproducido el
modelo de subvenciones extraordinarias convoca-
das por el Departamento de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco relativo a
la financiación de actuaciones estratégicas de los
Planes de Acción Local.

Se puede afirmar que la Diputación de Araba
es la que menor impulso está dando a la A21L. En
todo caso, la Diputación no ha iniciado hasta la
fecha ninguna actividad de manera independiente
para la promoción de la Agenda 21, aunque ha
identificado el sistema de indicadores elaborados
por la Diputación de Vizcaya como modelo desea-

ble a seguir. Por otro lado, sólo ha aportado
17.400 euros con motivo de la firma del Convenio
de colaboración para la constitución de Udalsarea
21 el 4 de noviembre de 2003. Por el contrario, no
ha contemplado ningún tipo de ayuda o subvención
para que las autoridades locales realicen diagnósti-
cos locales o el diseño del Plan de Acción dentro
del marco de referencia de la A21L. De cara al
futuro es previsible3, que se contemple financiar
parte de los costes de los proyectos de creación
de Udaltaldes 21 en el territorio.

4. LA SITUACIÓN DE LOS MUNICIPIOS VASCOS
EN RELACIÓN A LA AGENDA 21 LOCAl4

Aunque son numerosos los Ayuntamientos vas-
cos que se han sumado a la iniciativa de elabora-
ción de Agendas 21 Locales, la mayoría se
encuentran en las fases iniciales del proceso y
algunos de ellos se han paralizado en la fase de
declaración de intenciones, con la firma de la
Carta de Aalborg o del Compromiso por la Sosteni-
bilidad de los Municipios Vascos propiciado por el
Gobierno Vasco. Prueba de ello, es que de los
1035 Ayuntamientos que habían firmado la Carta
de Aalborg y de los 81 que se habían adherido al
Compromiso de Sostenibilidad de los Ayuntamien-
tos Vascos, únicamente 66, estaban realmente ela-
borando la Agenda 21 Local. Aún así, hay que
reconocer que se han producido grandes avances
en relación con la Agenda 21 Local en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco (CAPV, en adelante),
ya que en el año 2002, sólo cuatro municipios tení-
an finalizado su Plan de Acción (Vitoria-Gasteiz,
Azpeitia, Azkoitia y Amurrio), y en la actualidad, gra-
cias a la segunda fase de Udaltalde 21, son más
de una quinta parte del total de los municipios vas-
cos, los que tienen diseñado su Plan de Acción.
Por territorios, Vizcaya es el que cuenta con un
mayor número de municipios (109 municipios),
involucrados en procesos de Agenda 21 Local. Le
sigue Guipúzcoa, con 70 municipios, aunque en
este territorio se han constituido diez Udaltaldes
21, el mismo número que en Vizcaya. Por el contra-
rio, Álava, cuenta con sólo trece municipios en pro-
ceso de elaboración de la Agenda 21 y tan sólo se
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3. El Portavoz del Grupo Juntero EAJ-PNV, Álvaro Iturritxa
Vélez de Elburgo, instó, a la Diputación Foral de Álava a debatir
en el Plano la necesidad de impulsar los planes y programas de
actuación de desarrollo sostenible promovidos a través de las
Agendas Locales 21 y de costear el 50% del coste de los pro-
yectos presentados para la creación de Udaltalde 21s (véase
B.O.T.H.A. Num. 68 de Miércoles, 16 de Junio de 2004).

4. Las conclusiones aquí expuestas son fruto de un traba-
jo de campo en el que se han mantenido entrevistas con diver-
sas personas involucradas en procesos de Agenda 21 Local y
se han realizado encuestas a 62 municipios vascos que han
mostrado algún tipo de interés por la Agenda 21 Local (han fir-
mado la Carta de Aalborg, han recibido ayudas provenientes del
Gobierno Vasco para la implementación de Agenda Local 21,
pertenecen a Udaltalde 21 o se han adherido al Compromiso
de Sostenibilidad del País Vasco).

5. Datos obtenidos el día 30 de Junio de 2005, de la pági-
na web http://www.ingurumena.net que habían sido actualiza-
dos el 31 de Mayo.



ha constituido un único Udaltalde 21, denominado
“Udaltalde 21 Llanada Alavesa”.

Como se puede apreciar, no son muchos los
municipios que tienen aprobado el Plan de Acción
Ambiental, aunque existen bastantes Ayuntamientos
que han elaborado el diagnóstico y han definido los
indicadores. No obstante, la mayoría de dichos Ayun-
tamientos no han podido realizar más de una medi-
ción de dichos indicadores para analizar su
evolución. Por tanto, cada Ayuntamiento lleva su pro-
pio ritmo, e incluso siguen distintas metodologías,
aunque la mayoría utilicen la elaborada desde el
Gobierno Vasco, inspirada en la propuesta del ICLEI.

En definitiva, la implantación de la Agenda Local
21 en los municipios vascos se encuentra en una
fase embrionaria. Los dos principales problemas

son, por un lado, la falta de una apuesta política por
la Agenda 21, ya que si no hay apoyo firme por parte
del Alcalde se paraliza el foro y el Plan de Acción.
Esto suele ocurrir debido a que los Ayuntamientos
son reacios a participar en la Agenda 21 local, prin-
cipalmente, porque los líderes políticos tienen miedo
a salir mal parados en el diagnóstico de su munici-
pio y a comprometerse ante la ciudadanía a empren-
der acciones que luego no puedan realizar. Por otro
lado se encuentra, la escasez de recursos tanto
humanos, ya que no hay técnicos en gestión medio-
ambiental en los Ayuntamientos, como económicos,
que hacen muy complicado el inicio del proceso de
Agenda 21 Local. Por esto, en muchas ocasiones,
los alcaldes firman la Carta de Aalborg, pero luego
se desentienden de todo el proceso y lo delegan a
los técnicos de medio ambiente.
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Fuente: Elaboración propia en base a Quintana, I. (2003) 

Todo esto viene a demostrar que la Agenda 21
es un proceso dinámico, en constante evolución y,
sobre todo, particular para cada Ayuntamiento, ya
que viene determinado por la realidad territorial. La
cuestión territorial es fundamental ya que cada
Ayuntamiento tiene sus propia características físi-
cas y organizativas que van a condicionar todo el
proceso. Influyen aspectos como el tamaño del
municipio, la organización administrativa y el com-
promiso político, la problemática medioambiental a
la que se enfrentan, etc.

En síntesis, el contexto que engloba a los muni-
cipios es básico y las peculiaridades propias de
cada uno condicionan a la hora de priorizar los dis-
tintos objetivos a lograr y las medidas que se van a
llevar a cabo. Sin embargo, sí existen municipios

que presentan características similares aunque no
iguales; por ejemplo, municipios con dimensiones
parecidas, próximos geográficamente y con una
estructura económica basada en las mismas activi-
dades, es habitual que presenten problemas
ambientales semejantes. De este modo, se ve cla-
ramente que el establecimiento de redes de ciuda-
des puede ser muy útil para que exista una
intercomunicación y un aprendizaje común entre los
distintos municipios. A todo esto hay que añadir
que la aprobación de la Agenda 21 implica la acep-
tación política de la evaluación de las acciones
medioambientales emprendidas, el interés técnico
de mejora y la difusión e información de la Agenda
21 Local. Consiste, por tanto, en un proceso com-
plejo tendente a introducir cambios en la organiza-
ción y en la estructura de cada Sistema local.

Figura 1: Avance de los Municipios Vascos en relación a la Agenda 21 Local



5. CONCLUSIONES

Del análisis desarrollado hasta el momento,
se pueden detectar distintas carencias, debilida-
des de implementación y puntos de mejora. Una
de las más destacadas hace referencia a la
necesidad de establecer una mayor coordinación
entre las distintas Administraciones de la CAPV
para la implantación de La Agenda 21 Local,
puesto que apenas se han desarrollado progra-
mas comunes entre los diversos niveles adminis-
trativos y existen muy pocos entre los distintos
Departamentos dentro de una misma Administra-
ción. No obstante, las Diputaciones participan
mediante el asesoramiento y la concesión de
financiación a los municipios. En todo caso, en
Álava la Diputación no ha iniciado ninguna activi-
dad para la promoción de la Agenda 21, a excep-
ción de su implicación en la Red Udalsarea 21,
mientras que en Guipúzcoa o en Vizcaya, las
Diputaciones Forales están mostrando un cre-
ciente interés, en los últimos años, por la promo-
ción de los procesos de Agenda 21 Local en sus
respectivos territorios.

A su vez, el presupuesto destinado para este
concepto desde el Gobierno Vasco, las Diputacio-
nes y desde la mayoría de los municipios es fran-
camente escaso.  Más aún, en muchas
ocasiones, los recursos económicos que desti-
nan los municipios suelen estar totalmente con-
dicionados por las ayudas que reciben.

Además, hay que señalar también que ape-
nas existen mecanismos sistemáticos de aseso-
ramiento ni de seguimiento de los Ayuntamientos
que están implantando la Agenda 21 Local por
parte de las Diputaciones o del Gobierno Vasco
(exceptuando los municipios pertenecientes a
Udaltalde o Udalsarea), aunque este hecho
puede considerarse esperable, teniendo en cuen-
ta que la implantación de la Agenda 21 Local es
competencia exclusiva de cada Ayuntamiento.
Volvemos a reiterar, por tanto, que sería reco-
mendable mejorar la transferencia de informa-
ción entre las distintas Administraciones, sobre
todo, de cara a los pequeños municipios, que se
suelen enfrentar a grandes dificultades a la hora
de buscar datos que les sirvan para la elabora-
ción de los indicadores, al no encontrarse la
información suficientemente desagregada.

Asimismo, este tipo de municipios tienen
problemas presupuestarios más graves y no les
resulta factible contratar a una empresa de con-
sultoría, que les asesore en el proceso de
implantación de la Agenda 21 Local. Sin embar-
go, los Ayuntamientos pequeños presentan forta-
lezas en otros aspectos como son la toma de
conciencia y la participación activa de la ciuda-
danía en todo el proceso. Esta implicación de la
ciudadanía es fundamental y se debe generalizar
a todos los Ayuntamientos, ya que se suele man-
tener al margen a la población, siendo gran
parte de ella desconocedora de estos progra-
mas. En este punto, la educación ambiental es

fundamental: se ha de formar y no sólo informar
y se ha de superar la participación de tipo casi
exclusivamente consultiva, permitiendo que sea
decisorial.

Otro aspecto característico del proceso de
Agenda 21 Local, es que desde los distintos
niveles administrativos, sólo se consideran las
cuestiones medioambientales, ya que general-
mente la Agenda 21 Local suele ser competencia
exclusiva de los Depar tamentos de Medio
Ambiente. Esto origina que los procesos de Agen-
da 21 Local presenten un fuerte sesgo medioam-
biental. Para reducirlo y para asegurar el éxito de
estos procesos se debe implicar, por lo menos, a
toda la actuación municipal en la toma de deci-
siones, requiriéndose, a su vez, una retroalimen-
tación y evaluación constante.

Ahora bien, aunque el ideal sería que en todo
municipio existiesen estrategias integradoras,
consideramos que, en la situación actual, esto
no tiene por qué ser negativo, ya que, en la
mayoría de los municipios vascos no existe un
compromiso firme medioambiental. Aunque exis-
ta una concejalía de Medio Ambiente, ésta se
suele ocupar de los aspectos normativos como
la concesión de licencias, no realizando una pla-
nificación estratégica ambiental. Por el contrario,
los Ayuntamientos sí llevan una serie de años
trabajando a favor del desarrollo económico y
estableciendo acciones en materia social.

Por ello, una vez que se hayan establecido
cimientos sólidos en materia medioambiental, se
podrán integrar estas tres vertientes del desarro-
llo sostenible en la Agenda 21 Local. Este proce-
dimiento es menos costoso y más operativo que
una integración inicial y, de hecho, casi todos los
procesos de Agenda 21 Local iniciados en la
CAPV están liderados en la práctica por el Depar-
tamento encargado del Medio Ambiente. Ade-
más, si se intenta abarcar los tres aspectos de
la Agenda 21 Local desde el principio, se corre el
peligro de que, a pesar de que en el diagnóstico
se observen que los principales problemas son
de índole medioambiental, el plan de acción
incluya actuaciones principalmente sociales y
económicas, que se iban a realizar de todos
modos. Y para que esa integración del Desarrollo
Sostenible en el resto de políticas municipales
tenga lugar sería positivo la creación de un
departamento exclusivo para la Agenda 21 Local,
que se encuentre en un nivel superior al resto de
Departamentos y cuyas decisiones sean de obli-
gado cumplimiento para ellos.

Por último, las políticas locales presentes y
futuras, han de tener en cuenta las nuevas reali-
dades emergentes: mayor diversidad cultural,
aparición de nuevos grupos vulnerables, pautas
de consumo cada vez más insostenibles, mayor
individualismo, etc. En suma, la Agenda 21 Local
supone un proceso complejo tendente a introdu-
cir cambios en la organización y en la estructura
de cada Sistema Local.
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